
LEY DE PRESUPUESTOS 
PARA EL AÑO 1987 

MINISTERIO DE MINERIA 



Sub· 
Título 

01 
04 
07 
09 
10 
Il 

21 
22 
24 
25 
31 
50 
60 
70 
90 

LEY l)E PRESUPUESTOS .AÑ() j q~7 

Clasificación Económica 

INGRESOS 

Ingresos de Operación 

Venta de Activos 
Otros Ingresos 

Aporte Fiscal 
Operaciones Años Anteriores 
Saldo Inicial de Caja 

GASTOS 

Gastos en Personal 
Bienes y Servicios de Consumo 
Prestaciones Previsionales 
Transferencias Corrientes 

Inversión Real 
Servicio de la Deuda Pública 
Operaciones Años Anteriores 

Otros Compromisos Pendientes 

Saldo Final de Caja 

Partida: Ministerio de Míncf ia 
Miles de S 

Secreto y Adm. Como Chilena 
General Cobre 

223.196 232.279 

O 2.470 
O O 
O 10.000 

221.628 219.279 
O O 

1.568 530 

223.196 232.279 

53.861 180.306 
17.407 44.358 

O 1.549 
148.614 1.651 

2.764 3.085 
O O 

350 298 
200 1.032 

O O 

Servo Nac. Como Energ. 
Geol. Min. Nuclear 

487.122 873.628 

9.764 21.821 
33.276 327 

1.908 -143.776 
434.812 957.256 

800 3.000 
6.562 35.000 

487.122 873.628 

214.644 330.682 
102.731 257.221 

127 O 
2.267 15.433 

87.683 235.292 
68.808 O 

6.562 30.500 
700 4.500 

3.600 O 

('.om. Nac. Totales 
Energía Bruto y Neto 

114.095 1.930.320 

O 34.055 

O 33.603 
873 -130.995 

108.872 1.941.847 
100 3.900 

4.250 47.910 

114.095 1.930.320 

73.389 852.882 
38.445 460.162 

O 1.676 
O 167.965 

436 329.260 
O 68.808 

1.600 39.310 
100 6.532 
125 3.725 



LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1987 
Partida: Ministerio de Miner ía 

Miles de US$ 

'-Suo-1 Secreto y Adm. Como Energ. 
1 Tituk, Clasificación Económica 
~ 

General Nuclear 

¡ 
I INGRESOS 860 1.285 ¡ 

I 07 Otros Ingresos O 660 
I 09 Aporte Fiscal 855 600 
i 
i 10 I Operaciones Años Anteriores O O 

I il j Saldo Inicial de Caja 5 25 

l I 

I 

I GASTOS 860 1.285 

I 
I 

21 Gastos en Personal 25 380 

22 Bienes y Servicios de Consumo 40 362 I 
I 25 Transferencias Corrientes 794 O 

I 31 Inversión Real 0# 516 

I 60 Operaciones Años Anteriores O 20 

I 
70 Otros Compromisos Pendientes O 7 
90 Saldo Final de Caja 1 O 

2~5 

Como Nac. Totales 
Energía Bruto y Neto 

572 2.717 

20 680 

350 1.805 

2 2 

200 230 

572 2.717 

40 445 

369 771 

O 794 

O 516 

20 40 

O 7 

143 144 



MINISTERIO DE MINERIA 
Secretaría y Administración General (01) 

Moneda 
Sub- Glosa Nacional 

Título Item Denominación NO Miles de $ 

INGRESOS 223.196 
09 APORTE FISCAL 221.628 

91 Libre 221.628 
11 SALDO INICIAL DE CAJA 1.568 

GASTOS 223.196 
21 GASTOS EN PERSONAL 02 53.861 
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 17.407 
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 148.614 

31 Transferencias al Sector Privado 148.614 
001 Centro de Investigación Minero y 

31 
50 

60 
70 
90 

GLOSAS: 

Metalúrgica 04 148.614 
INVERSION REAL 2.764 
Requisitos de Inversión para 
Funcionamiento 2.764 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

01 Dotación máxima de vehículos 
02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios D.H. NO 691 ,de 1977, personas naturales 

- Miles de $ 
03 Incluye: 

Capacitación Ley NO 18.391. Miles de $ 
04 La Dirección de Presupuestos podrá programar mensualmente 

estos recursos previa entrega, por parte del Centro de Investi
gación Minero y Metalúrgica, de un informe mensual de la 
ejecución presupuestaria y de un programa de caja. 

286 

350 
200 

O 

Moneda Extranjera 
Convertida a 

Dólares 
Milesde US$ 

860 
855 
855 

5 

860 
25 
40 

794 
794 

794 
O 

O 
O 
O 
1 

4 

43 

2.000 
199 

331 

2.803 

10 



~-

Sub-
Título Item 
--

01 
07 

79 
09 

91 
II 

21 
22 
24 

30 
25 

31 

MINISTERIO DE MINERIA 
Comisión Chilena del Cobre (01) 

Denominación 

INGRESOS 
Ingresos de Operación 
OTROS INGRESOS 
Otros 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
PRESTACIONES PREVlSIONALES 
Prestaciones Previsionales 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 

Glosa 
NO 

02 
03 

001 Sala Cuna y/o Jardín Infantil 
31 

50 
60 
70 

GLOSAS: 

INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 

01 Dotación máxima de vehículos 
02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios personas naturales 

- Miles de $ 
03 Incluye: 

Capacitación Ley ~ 18.391. Miles de $ 

287 

Moneda 
Nacional 

Miles de $ 

232.279 
2.470 

10.000 
10.000 

219.279 
219.279 

530 

232.279 
180.306 
44.358 

1.549 
1.549 
1.651 
1.651 
1.651 
3.085 
3.085 

298 
1.032 

7 

87 

3.000 
1.156 

2.548 

10 

10 



MINISTERIO DE MINERIA 
Servicio Nacional de Geología y Minería (01) 

Moneda 
Sub- Glosa Nacional 

Título Item Denominación NO Miles de $ 

INGRESOS 487.122 
01 INGRESOS DE OPERACION 9.764 
04 VENTA DE ACTIVOS 33.276 

41 Activos Físicos 33.276 
07 OTROS INGRESOS 1.908 

79 Otros 1.908 
09 APORTE FISCAL 434.812 

91 Libre 366.255 
92 Servicio de la Deuda Pública 68.557 

10 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 800 
11 SALDO INICIAL DE CAJA 6.562 

GASTOS 487.122 
21 GASTOS EN PERSONAL 02 214.644 
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 102.731 
24 PRESTACIONES PREVlSIONALES 127 

30 Prestaciones Previsionales 127 
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.267 

31 Transferencias al Sector Privado 436 
001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 436 

34 Transferencias al Fisco 1.558 
001 Impuestos 1.558 

36 Cumplimiento de Sentencias Ejecutoriadas 273 
31 INVERSION REAL 87.683 

50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 21.840 
51 Vehículos 14.401 
53 Estudios para Inversiones 51.442 

50 SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 68.808 
91 Deuda Pública Externa 68.808 

001 Intereses 26.561 
002 Amortizaciones 42.247 

60 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 6.562 
70 OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 700 
90 SALDO FINAL DE CAJA 3.600 

GLOSAS: 

01 Dotación máxima de vehículos 38 
02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 136 
b) Horas extraordinarias año 

288 



Sub· 
Título 

01 
04 

07 

09 

10 
11 

21 
22 
25 

31 

60 
70 

- Número de horas 
- Miles de $ 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios personas naturales 

- Miles de $ 
03 Incluye: 

Capacitación Ley ~ 18.39l. Miles de $ 

MINISTERIO DE MINERIA 
Comisión Chilena de Energía Nuclear (01) 

Moneda 
Glosa Nacional 

Item Denominación NO Miles de $ 

INGRESOS 873.628 
INGRESOS DE OPERACION 21.821 
VENTA DE ACTNOS 327 

41 Activos Físicos 327 
OTROS INGRESOS -143.776 

72 Operaciones de Cambio -144.540 
79 Otros 764 

APORTE FISCAL 957.256 
91 Libre 957.256 

OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 3.000 
SALDO INICIAL DE CAJA 35.000 

GASTOS 873.628 
GASTOS EN PERSONAL 02 330.682 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 257.221 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 15.433 

31 Transferencias al Sector Privado 1.091 
001 Salas Cunas y/o Jardín Infantil 764 
002 Aportes a Personas 327 

33 Transferencias a Otras Entidades Públicas 14.342 
INVERSION REAL 235.292 

50 Requisitos de Inversión para 
Funcionamiento 4.255 

51 Vehículos 9.819 
53 Estudios para Inversiones 31.639 
73 Inversión Región Metropolitana de 

Santiago 189.579 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 30.500 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 4.500 

289 

2.820 
1.187 

13.095 

5.876 

10 

Moneda Extranjera 
Convertida a 

Dólares 
Miles de US$ 

1.285 
O 
O 
O 

660 
660 

O 
600 
600 

O 
25 

1.285 
380 
362 

O 
O 
O 
O 
O 

516 

50 
O 
O 

466 
20 
7 



GLOSAS: 

01 Dotación máxima de vehículos 
02 Incluye: 

Sub-
Título Item 

07 
79 

09 
91 

10 
11 

21 
22 
31 

50 

60 
70 
90 

a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios D.H. NO 691, de 1977, personas naturales 

- Miles de $ 
e) Durante 1987 se mantendrá vigente lo establecido en la 

resolución NO 08 del 9 de enero de 1985, de la Comisión 
Chilena de Energía Nuclear. 

03 Incluye: 
Capacitación Ley NO 18.391. Miles de $ 

MINISTERIO DE MINERIA 
Comisión Nacional de Energía (01) 

Moneda 
Glosa Nacional 

Denominación NO Miles de $ 

INGRESOS 114.095 
OTROS INGRESOS 873 
Otros 873 
APORTE FISCAL 108.872 
Libre 108.872 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 100 
SALDO INICIAL DE CAJA 4.250 

GASTOS 114.095 
GASTOS EN PERSONAL 02 73.389 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 38.445 
INVERSION REAL 436 
Requisitos de Inversión para 
Funcionamiento 436 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 1.600 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 100 
SALDO FINAL DE CAJA 125 

290 

30 

360 

12.600 
2.877 

2.462 

3.634 

10 

Moneda Extranjera 
Convertida a 

Dólares 
Miles de US$ 

572 
20 
20 

350 
350 

2 
200 

572 
40 

369 
O 

O 
20 
O 

143 



GLOSAS: 

01 Dotación máxima de vehículos 
02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 
b) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 

nacional 
- Miles de $ 

c) Convenios personas naturales 
- Miles de $ 

03 Incluye: 
Capacitación Ley NO 18.391. Miles de $ 

291 

2 

25 

155 

7.067 

10 


